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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden PEJ/1553/2024, de 16 de diciembre, 
por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar proyectos de 
cooperación transfronteriza entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la 
región francesa de Nueva Aquitania durante el año 2025.

Advertidos errores en la citada Orden, publicada en el "Boletín Oficial de Aragón", 
número 246, de 20 de diciembre de 2024, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones 
Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, 
se procede a realizar las siguientes correcciones:

En la página 36478, en el artículo 6.3, donde dice:

“Las subvenciones a empresas previstas en estas bases se atendrán a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
("Diario Oficial de la Unión Europea", L 352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, modificado por el Reglamento (UE) 2020/972 de 
la Comisión, de 2 de julio de 2020,en lo que respecta a su prórroga. El importe total 
de las ayudas de minimis recibidas por una empresa no excederá de 200.000 euros 
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales o el importe superior que se 
establezca en virtud de una modificación de dicho Reglamento.

Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación 
con los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación excediera de la 
intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente fijado en 
las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exención por 
categorías o una decisión adoptados por la Comisión.”

Debe decir:

"Las ayudas contempladas en esta convocatoria dirigidas a empresas privadas 
estarán sujetas a los límites y condicionantes del Reglamento (UE) n.º 2831/2023, 
de 13 de diciembre de 2023, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas “de 
minimis”, adoptando por tanto las ayudas concedidas en esos casos el carácter de 
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ayudas “de minimis”. El artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 2831/2023 de ayudas 
“de minimis” indica que el importe total de las ayudas “de minimis” concedidas por 
un Estado miembro a un único beneficiario no excederá de 300.000 euros durante 
cualquier período de tres años, para lo cual se tomará en consideración el importe 
total de ayuda “de minimis” concedida hasta la fecha de concesión de la ayuda y 
desde la misma fecha con tres años de anterioridad.

Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación 
con los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación excediera de la 
intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente fijado en 
las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exención por 
categorías o una decisión adoptados por la Comisión.”

En la página 36480, en el artículo 9.2.e), donde dice:

“En el caso de las empresas o empresarios individuales deberán aportar, 
adicionalmente, una declaración responsable sobre ayudas de minimis percibidas 
en el curso de tres ejercicios (el actual y los dos anteriores) para cualesquiera 
proyectos o actuaciones, de conformidad con el artículo 6 del Reglamento (CE) 
n.º 1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, 
modificado por el Reglamento (UE) 2020/972 de la Comisión, de 2 de julio de 2020, 
en lo que respecta a su prórroga.”

Debe decir:

“En el caso de las empresas o empresarios individuales deberán aportar, 
adicionalmente, una declaración responsable sobre ayudas de minimis percibidas 
en el curso de tres ejercicios (el actual y los dos anteriores) para cualesquiera 
proyectos o actuaciones, de conformidad con el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 
2831/2023, de 13 de diciembre de 2023, de la Comisión, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas “de minimis”.
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